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con lo indicado en el articulo 7. 0 de la Orden de 10 de Cebrero
de 1983 de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid. 21 de marzo de 1984.-El Director genera.l, Eduardo

Santos Andrés.

RESOWC10N de 21 de marzo de 1984. de la Direc
ción Generul de IndUlltna. Skterometalúrgicas y
Navale•• pOr lo qUe 8. homologan lo. radiadores
marCQ. .Manaut., modelo, P-850. P-l(}(), P-6OQ, P~450

Y p-m. fabricado. por cM~naut, S. A.-.

Vista la solicitud presentada por la Entidad cManaut. So
ciedad Anónima-, para la homologación de sus radiadores mar
ca .Manaut., modelos P-850. P-700. P-600. P~450' Y P-300, de cha
pa de acero, asi como los ensayos realizados por el laboratorio
acreditado del Instituto de Tl!lcnicas Energéticas de la Univer
sidad Politécnica de Barcelona y la auditoría de garantia de
caUdad realizada por la Entidad colaboradora. -Bureau Veritas
Espai\oh, con arreglo & lo previsto en los· Rea.les Decretos 25841
1981, de 1:8 de septiembre, y 3089/11182, de 15 de octubre, y con
las especificaciones técnicas exigidas por la Orden ministerial
de fecha. 10 de febrero de 1983, se dicta, la. siguiente Resolución:

Primero.-Se homologan los radiadores marca -Manaut.. , mo
delos P-850, P-700, P-800, p-f5() Y P-300, de chapa :le acero, fa
bricados y presentados por la Empresa _Manaut, S. A... , en su
fábrica de Martorelles (Baroelona), con los números de homo
logación R-<J028, R-G029, R-003O, R-<1031 y R-0032.

Segundo.-Para estos modelos se efectuará un seguimiento
de la producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/
i981, de 18 de septiembre, en su apartado 6.1.1, y de acuerdo
con lo indicado en el artículo 7.0 de la Orden de 10 de Cebrero
de 1983 de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrld, 21 de marzo de 1984.-El Director general, Ed"'l¡~!'do

Santos Andrés.

25189 tlESOLUCION d. al de marzo de 19B4, de la Direc
ción Generar de lndus'rlu Sideromewlúrgicas )'
Nava"., por la que .e homologa .l radiador marca
_M~, modelo 800.110 DIN 4722, fabricado por
-Manout, S, A.>,

Vista la solicitud presentada por la Entidad" "Manaut, So
ciedad Anónima., para la homolo¡aci6n de su radiador marca
-Manaut.. , modelo 800.110 DIN .722, asf como los ensayos rea~
lizados por el laboratorio acreditado del Instituto de Técnicas
Energéticas. de la Universidad Polité9Jlica de Barcelona, y la
auditoría de garantia de caUdad realizada por la Entidad co
laboradora -Bureau Veritaa Españoi_, con arreglo a lo previsto
en los Reales Decretol 2584/1981, de 18 de septiembre, y 30891
1982, de 16 de octubre, y con las especificaciones técnicas exi
gidas por la Orden ministerial de fecha 10 de febrero de 1983,
se dicta la siguiente Resolución:

Primero.-Se homologa el radiador marca _Manaut.. , mode
lo 600.110 DIN 4722, de chapa de acaro, fabricado y pr~sent.ndo

por la Empresa -Manaut, S~ A.", en su fábrica de Martorelles
(Barcelona). oon el número de ltomologación R-0062.

Segundo.-Para este modal/) se efectuará un seguimiento. de
la producción según lo estabiecido por el Real Decreto 2584/
1981, de 18 de septiembre, en su apartado 6.1.1, y de acuerdo
con lo indicado en el·artículo 7.° de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Director general, Eduardo

Santos Andrés.

,

RESOLUCION de 21 de marzo de 1ElH, de la Direc
ción General de l.nduatrla. SiMrometalúrgll,;(l. y
Navaw4. por la que se homologan lo'. radiadores
marca -Manout., rn.Od6lo. 850-110. 700-110 Y 600-110,
fabricadoa por· _Manaut, S. A .•.

Vista la. solicitud 'presentada por la Entid':!ld ..Manaut, So
ciedad Anóni.Ina.-, para la homotojfac16n de sus radiadores mar
ca .. Manauta, modelos 8&0-110, 700-110 Y 6QO..110, así como los
ensayos realizados por el laboratorio acreditado del Instituto
de Técnicas Enera6ticaa de la Universidad PoUt6cnlca de Bar
celona y la auditorfa de garantía de calidad realizada por la
Entidad oolaboradora -Sureau Veritas Espadol., oon arregio a
lo previsto en loa Realea Decretos 25M/1981, de 18 de septiem
bre, y 3088/1982, de 1.5 de octubre, y oon las especificaciones
técnicas exigidas por la Orden mInisterial de fecha 10 de fe
brero de 1983, se dicta la sicuiente Resolución:

Primero.-Se homologan los radiadores marca _Manaut.. , mo
delos 850-110. 700-110 Y 600-110, de chapa de acero, fabricados
y presentados por la Empres~ _Manaut, S. A.• , en ~u fAbrica

de Martorelles (BarcelonaJ. ron los números de homologación
R-oo«, R-oo<lI y R-00t8. -

Segundo.-Para. estos modelos se efectuará un seguimiento
de la producción selÚD lo establecido por el Real Decreto 25841
1981. de 18 de septiembre, en su apartado 6.1.1. y de acuerdo
oon lo indicado en el articulo- 7.° de la Orden de 10 de- febrero
de 1983 de este Departam.6ntó.

Lo que se hace púbUco para general conor.imiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Director general, Eduardo

Santos Andrés.

25191 RESOLUCION de JI de marzo. de 196., de la Di
rección G.neral de lndwtrial Sid.rometalúrgiclU
y NcwaJe., por lo que .. homoloQ4 el radtador
marco _Monaut., modelo 800.160 D1N 4721, fabri
cado por -Manaue, S. A .••

Vista la solicitud presentada por la EnUdad _Manaut. So
ciedad Anónim.... para la homoloaaci6n de su racll'ador marca
cManaut-, modelo 600.160 DIN "722. asi como los ensAyos tH.li
zados por el laboratorto acreditado del Instltuto deTécIl1cu
Energéticas de la Universidad Politécnica de Bal'Ce1.ona, y l.
auditoría de garantía de calidad realizada por Ja Entidad co
laboradora ..Bureau Veritas Eapdol.. , con arreglo a lo previ8to
en los Reales Decretos 2564/1981, de '18 de septiembre, y 3081/
1982, de t5 de octubre, y con- las espect""sclones técnicas exi
gidas por la Orden ministerial de 10 de febrero de 1983,· 8e
dicta 1.. siguiente resolución:

Primero.-Se homologa el radiador marca -Manaut.. , mode·
lo 600.160 DIN 4722. de éhapa de acero, fa.bricado y presantado
por la Empresa -Manaut, S. A.... en su fabriCa de Martorelles
(Barcelona), con el número de homologaci6n R-006l. .

Segundo.-Para este moc:hlo· se .rectuarA un .el'Uimiento de
i. producción segiJn' lo establecldo por el Real Decreto 2&84/
1981, de 18 de septiembre, en su apartado 8.1.1, y de acuerdo
oon lo indicado en el a:rtículo T.- de la Orden de 10 de febrero
de 1983 de este Depart-amento;

1.0 que se hace púbiico para seneral conocimiento.
Madrid,' 21 de marzo de 1984.-El Director general. Eduardo

Santos Andrés. .

25192 8ESOLUCION d. 21 d. marzo eH llNU, <N la D.f
receión General de· IndustriM .SklerometGlúrgical
y Navale•• por la que .. homologan lo. md~
re. marca -Manaut» modelo. 1ItSO-1tJO. 700-180,
800·180 )1 24S-180, fabricado. por _Manaue, S. A .•.

Vista la solicitud presentada por la Entidad _Manaut, So
ciedad Anónima.. , para la homologación de sus radiadores mar
ca ..Manaut... modelos 850-160, 700-160, lJOO..l80 Y 45C).180, así como
los ensayos realizados por el laboratorio acreditado del Instituto
de Técnicas. Energéticas de la Universidad politécnica de Bar
celona, y la auditoria de garantia de cal1dad realizada por la
Entidad colaboradora ..Bureau Veritas Espaftol., con arreglo a
lo previsto en los Reales Decrp.tos 258411981, de 18 de septiembre.
y 3089/1982. de 15 de octubre, y con las especificaciones técnicas
exigidas por la Orden ministerial de Cecha 10 de febrero de 1983.
se dicta la siguiente resolución: ,

Primcro.-5e homologan 109 radiadores marca ..Manaut.. , mo
delos 850-180, 700-160, 600-180 Y 450-160, de plancha de acero, fa
bricados y presentados por la Empresa _Manaut, S. A.• , en su
fábrica de Martorelles (Barcelona), con los números de homolo
gación R-{)(}47, R-CI048, R-00t9 Y R-005O.

Segundo.-Para estos modelos se efactuari un seguimiento
de la producción según lo establecido por el- Real Decreto 25841
1981, de 18 de septiembre, en su apartado 8.1.1, ., de acuerdo
con lo indicado en el articulo 7.- de la Orden de 10 de febrero
de 1903 de este Departamento.

Lo que se hace público para ,.eneral conoCimiento.
Madrid, 21 de' marzo de 1984.-El Direetor ..,neral. Eduardo

Santos Andrés. .

RESOLUCION dI1 al de marzo de lS1tH. de la Di
rección GenenU de lndweno. SkJ6romf1t~'YaictH)'
Navale., por la que .. homologan ro. dora
marca -Roca•• mode,oa DUBA 4e~3D, DUBA 81-3D
Y DUBA 8D-3D, fabricado. por -Compol1to Roco Ro.
diadores. S. A .•.

Vista la solicitud preaent.&et& por la Entidad' -CompaAia Roca
Radiadores, S. A.•, para. 1& homolo..~lón de lua radiadores
marca -Roca" modelOll DUBA <8-30, DUBA 81-30 Y DUBA 80-30,
así romo los ensayos realizados por el laboratorio acreditado
del Instituto de TécnicaS Energéticas de la Univeraldad Poli~
técnica de Barcelona y la auditoria de garanUa de calidad rea
lizada por la Entidad colaboradora Asociación para el Contro
de la Calidad. con arreglo a lo previsto en los Reales Decret.:>
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,84/1981, de 18 de septiembre. y 3OR~1.1982, de 15 de octubr~,
, con las especificacicnes técnicas eXlg¡du p: .. la Orden 1m·
listería} de fecha la de febrero de 1983, se dicta la siguiente
:Wsoludón:

Prirnero.-Se hom'Jloga!1 los radiadores marca .Roca... mode·
08 DUBA 46-30, DUBA 61·30 Y DUBA 80-3D, de fundición griS,
abricados y presentados por la Empresa .CompatUa Roca Ra
Hadares, S. A.•, en su fábrica de Gavá (Barcelona). oon los
lúmerosde homologación E-ooM. R-005S y R-0056.

Segundo.-Para estos modelos se efectuaré. un seguimiento
j8 la produccIón según lo establecido por el Real Decreto 2584/
L981, de 18 de aeptiembre, en su apartado 8.1.1. y de acuerdo
'lOO lo indicado en el articulo 7.0 de la Orden de 10 de febrero
te 19&3 de este Departamento.

Lo que le hace públioo para general conocimiento.
Madrid. 21 de marzo de 1984.-El Director general, Eduardo

';antos Andrés.

25194 RESOLUCION de 1 de Bepttembre de 1984, de la
Dirección Provinctal de Cantcbrta, por la que Be
hace público eE otorgamiento de los permiso. ele
investigación minera que 'e cttan.

La DifOl;c16n PNvinclal del Ministerio de Industria y Energía
en Cantabria hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación, con expredón de número, nombre,
mineral, cuadriculas y términos municipales:

16.261. ..Las Rozas-, <Carbón (recurso Sección DJ. 136. Las Ro~
zas de Valdearroyo, Campoo de Yuso y SanUurde de
Reinosa. •

18.263...Nueva RAin08a- (1.- fracción). Ligntto (recurso Sección
DJ. 1. Las Rozas de ValdeUTOYo.

16.383-bis. ..Nueva Reinosa- (2.· tracción). Lignito (recurso sec-
. c1ón DJ. 1. Las Rozas de Valdearroyo.

18.266.•Prellezo•. Recursos Sección el. 25, Val de San Vicente.
J..8.270.•Dragón-h. Turbas (recurso Sección D). 30. Hazas de

Cento y solórzano.
16.271. .Dragón~.2-. Turbas (recurso Sección D). 34, Entramba~

aacuas y Ribamontán. al Monte.

Lo que le hace IJÚblIco en cumpUm1ento de lo dispuesto en
~ arUcul" 101 del 'kaglamento General para el Régimen de la
Mlner~a\de 215 de &BOsto' de 1978.

Santander, 7 de septiem'bre de 1984.-EI Director provincial.
Felipe. Bigt~riego de Juan.

25195 RESOLUCION de 21 d6 septiembre de 1984, de la
Dirección General de la Energta. por la que Be au
toriza, la Bube.tltación transformaclDra de 400 KV de
la central termica -Litoral de Almeria-, solicitada
por la .Empresa Nacional de Electricidad, S. A._.

Visto el expediente lnooado en el Servicio Territorial de In
dustria y Energía de la Junta de Andalucía en Almerla a ins
tancia de -EIr.p!'esa N&c-ional de Electricidad, S· A.», .con doroi·,
cilio en Madrid. calle Principe de Vergara, 187, solicitando
autorización para el e:¡;ablec1mJento de una subestación trans
formadora de energ!a eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios Orci€Jldl.dos en 'el capitulo 111 del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1"39.

Esta Dirección Gfln¿'-ral de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondicnto de la misma, ha resuelto:

Autorizar a -Empresa Nacional de Electricidad, S. A~_, el es
tablecimiento de la subestación transformadora de energía
eléctrica de 1& central térmica .Litoral de Almena-, situada en
el término municipal de Carboneras (Almena), así como los
transformadora!, elevadores y equipos auxiliares de la propia
centr.al. i..a tensión generada por el alternador de 20 kV se trans·
forma a tOO kV a través de los transformadores de potencia. for~

mado por un banco de .tres unidades monofásicas de 209,6 MVA
de potencia, más oL-o transformador de las mismas caracterfs~

ticas que ioa del banco, que quedará de reserva.

La 8ubostación transformadora será de tipo blindada en exs,
fiuoruro de azufre y dispondré. de un transformador de interco
nesión de 380 MVA V 4001132-'6 kV, 'con el objeto de disponer de
energía de 1& central para la red de 132 kV de la provincia de
Almerla y disponer de una fuente alternativa de tensión para
los ""IdOS auxlllares mediante el tercia:rio del transformador.
O1spoñdrá (j,slmismo de salidas de linea, una a .Tajo de la En
eantada.-, otra a.La Asomada- y una tercera en reserva, así
como de· Jos equipos de mando, control y .medida necesarios,

La finalidad fIIS dar ,::a.ltda y COJ'lE'C'tar a la ·red eléctrica nacio
nal-la en"l"gfa p.roducida por la central té..""Inica .Litoral de Al~

mflr1....·,
1.0 que comunico a V. S. .
Ma.drld. 'l:1 d9 septifunbre de 1984..;....La Directora general.

Cannen Mestre, Jefe del Servicio Territorial de Industria y Ener~
~a de la Junta de Andaluc1a en Almerfa.-17.518-C.

25196 RESOWCION de 5 de octubre ele 1984, de la Di·
recctón General ce la Energía. J)Or la que se auto
rim ., establecimiento de la Une" de transporte de
energt:I eléctrica a 132 KV, entre la E. r . ..Benico
sim- y In línea El lngenlcrBenicarló, en la provi'l
cia de CastelUn, IOUcttadc por .Hidroeléctrica Es·
paP'loIa, S. A .•• y •• declara en concreto la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en 1& D1recc1ón Provinci~: j ~J

Ministerio de Industria y Energfa en CasteUón a tnstanCÜt ie
_Hidroeléctrica Espaflola. S. A.... con domicilio en Madrid. calle
Herrnosilla, número 3, .solicitando autorización para el estahlg
cimiento de una linea de transpOrte de enerBia eléctrica, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capftu
lo IIJ del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacion'~.o;

eléctricas. y en el capitulo III del Decreto 381911868, sobre expro·
piación forzosa y sanciones en matena. de lnItaIaciones eléc
tricas, y tey de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta d.e :n
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a _Hidroeléctrica Española, S. A.-, el estableci
miento de la linea de transporte de energía eléctrica a 132 KV,
que t~'ndrá su origen en la E. T. _Bentcasim_ y final entre los
apoyos 31 y 32 de la linea El Ingenio-BeoJcarló.

Será un circuito sencillo, con conductores de aluminio-acero
de 298,1 milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos y
aislamiento por cadenas de lO elementos de vidrio, Dispondrá
asimismo de un cable de tierra de 50 mi1lmetros cuadrados ::le
sección. La 16ngitud tetal de la linea es de 882 metros, afec
tRndo .el trazado al término m\micipal de Benicasim (Castel1ón
de la Plana),

La finalidad es asegurc,r el suministro de energía eléctri~a

en la zona.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos seftalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación fo::-zosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 5 de octubre de 1984.-La Directora general, MRrÍll

del Carmen Mestre Vergara.

Sr. Director provincial de este DeParlamento en Castellón

RESOLUCION de 5 ds octubre de 1964. de la D~
recctón General de la EnergtG, por la que 's auto·
ri.sa ., enablectmiento de le¡ "neo tU transporte de
energÚl eWctrlca " 132 KV. Cofrente&-E. T. ..Al-
maMa-, en lo& provinciol lU VAJencta. y Albacete,
solicitada por .HidroeUctrica B.pal'lola, S. A.-, y
Be declara en concreto la utilidad pública de lo
mtBma.

Visto el expediente incoado en la Direcc1ón Provincial de
Valencia a instancia de .HidroeléctrIca Espatiola, S. A.-, con
domictlio en Madrid, Galle 'Hermosilla, número 3, solicitando
autoriZación para el establecimiento de una linea de transporte
de energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreu. 2611/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 111 del De
creto 2619/1966 sobre expropiaciqn forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembte
dE' 1939,

Esta Dirección General de la Energfa, a propuesta de Ja
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar ~ .Hidroeléctrica Espaftola. S. A.-. el estableci
miento de la línea de, transporte de energía eléctrica a 1'32 KV.
con origen en el apoyo número 4 de la línea a-la misma tensión
Cofrentes-C. N.•Cofrentes- y final en la estación de transforma
ción de Almansa. Dispondrá de un circuito trifásico, oon cond!Jc
tares de aluminio-acero de 298,1 miUmetr08 cuadrados de seCC1ón
total. apoyos metálicos y aislamiento por cadenas de 10 elem~n
tos de vidrio. La 'linea, en toda su longitud, estará protegld!!
contra descargas atmosféricas por un cable de acero ¡alvam
zado de 50 milímetros cuadrados de sección,

La longitud de la línea será de «,8 kilómetros, de los que
los primeros 35,7 corresponden a la provincia de Valencia y
los 9,1 restantes, a la de Albacete.

La finalidad es poder alimentar desde la E. T.•Almansa- las
lineas a 06 KV. de acuerdo con el plan de electrificación de la
Red Nacional de los Ferrocarriles Espai101es.de la Unea de
ferrocarril Madrid-Cartagena.

Declarar en concreto la utilidad ·pabI1ca de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos 186&ladol en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y eo su Reglamento de aplice.ción, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 5 de octubre de 1984.-La Directora general, Maria

del Carmen Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales de Valencia y Albacete.


